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CUESTIONES SOCIALES 

V POBREZA(hambre, marginalidad, salud,

etc.)

V DESOCUPACIÓN(precariedad,etc.)



DNU 70/23 TÍTULO IV
DERECHO INDIVIDUAL: Apología a la evasión de los empleadores por retención de aportes y contribuciones al SS,

impone al juez ser extremadamente restrictivo en el uso de técnicas interpretativas de norma y prueba, le quita al acuerdo

de partes el valor de norma imperativa, suprime la dependencia laboral a los trabajadores profesionales, reforma los

criterios de solidaridad por intermediación, altera el cumplimiento de recaudos laborales, extiende perversamente el periodo

de prueba, modifica la disponibilidad de la licencia por maternidad, crea la posibilidad de francos por excesos de horas mal

llamadas extras, reforma el estándar de injuria grave y estigmatiza el derecho de huelga como causal de despido, posibilita

la objetivización de las causales de despido arbitrario vía disponibilidad colectiva, tarifa el despido discriminatorio, establece

nuevos criterios de reingreso, impone un interés irrisorio como actualización de los créditos laborales, y prevé para las

denominadas pymes la posibilidad de cancelar sentencias hasta en doce cuotas, entre otros aspectos centrales a resaltar.

TRABAJO ESPECIAL: Trabajo Agrario ley 26.727 enfatiza sobre la libertad para la contratación de personal, deja lisa y

llanamente sin derechos laborales a los viajantes de comercio derogando la ley 14.546, sobre el estatuto de Teletrabajo ley

27.555 deroga la presunción protectoria de trato discriminatorio de los teletrabajadores que poseen personas a su cuidado,

carga de poder al empleador para poder revertir la modalidad remota. Crea la figura de colaboradores no dependientes,

legalizando de este modo el fraude laboral. Sobre el empleo público, el 26 de diciembre en el Boletín Oficial se publicó el

decreto 84/23, el cual declara la improrrogabilidad de los contratos laborales según ley 24.156, con vencimiento al 31 de

diciembre de 2023, salvo algunas excepciones del art. 9 ley 25.164, que podrán extenderse de modo excepcional por 90

días más.-

DERECHO COLECTIVO: Cambia la vigencia temporal de ultractividad de las cláusulas de los convenios colectivos de

trabajo, limita la posibilidad de asambleas y congresos sindicales, criminaliza el ejercicio del derecho de huelga como

protesta en congruencia con la reforma al 245 LCT, restringe abrumadoramente el ejercicio del derecho de huelga para

aquellas actividades denominadas esenciales ampliando el catálogo de estas, incluyendo a la educación.

NO OBVIAR LOS VICIOS DE FORMA Art. 99 inc. 3 CN



1- òCGTc/ PENs/ INCIDENTEó,Expte. Nro. 56862 / 2023 / 1. (03/ 01/ 2024). SalaFeria

òEnun marco introductorio sobre la cuestión resaltó la CSJNque òlainterpretación de la Constitución

Nacional, en cuanto regula los decretos de necesidady urgencia, debe ajustarse a los principios del estado

constitucionaló,y concluyó que ello resultaba así òporquelos constituyentes decidieron sujetarse a unos

principios fundamentales para convivir en sociedad,pensados para que sean perdurables e inmunes a las

tentaciones de cambiarlos frente a las previsibles mudanzas de opinióné no tengo dudas de que se

encuentran configuradas las circunstancias gravesy objetivamente impostergablesque justifican el dictado

de una medida cautelar suspendiendola aplicabilidad de lo dispuestoen el Titulo IVTRABAJOdel Decretode

Necesidady Urgencian.° 70/ 23 hasta tanto recaigasentenciadefinitiva sobre la cuestiónde fondo ventilada

en estosactuados(arg. art. 5° segundopárrafo de la ley 26854)ó(SUDERA,VIOR)

2- òCTADE LA ARGENTINAC/ ESTADONACIONALPE S/ACCIONDEAMPAROó,Expte. Nro. 56.687/ 2023.

(04/ 01/ 2024) . Salade Feria

òLainstauración de ilícitos laboralescolectivosque se reputan contrarios a la libertad sindical (conf. arts. 1.1

y 2.b del C. 98 OIT,ver arts. 87 y 88 DNU)y el graveencorsetamientodel derechode huelga que se derivaría

de las modificaciones previstas en el art. 97 del DNU,imponen otorgar al caso un tratamiento urgente en

forma diferenciada que, más allá de las eventualidades de rito o de ordenamiento procesal, tienda a

coadyuvaral mantenimiento de la paz social y a racionalizar las relacionesde fuerza cuyodesequilibro,si se

exacerba, puede llegar a echar por tierra toda solución institucionalizada, todo lo cual justifica en el caso

admitir el pedidode exclusiónde clasededucido. (VIOR,SUDERA)



Correspondeconfirmar la sentenciade primera instancia que admite la acción de

amparo interpuesta y declara la inconstitucionalidad e inaplicabilidad de lo

dispuestoen el TítuloIV- Trabajo- del decretode necesidady urgenciaNº 70/ 2023, toda vezque

ante el cúmulo de derechos consagrado por los trabajadores en el

constitucionalismosocial (art. 14 bis) y la evolucióny profundizaciónacaecidacon

el paradigma de los Derechos Humanos Fundamentales, entendiendo que el

mencionado decreto pone en riesgo cierto a los trabajadores de perder y/o

encontrar menguadossus derechos,el mismo resulta totalmente regresivo,en el

marco del principio de progresividad(incisos 19, 23 y 22 del artículo 75; en el

P.I.D.E.S.C. -arts. 5.2 y 2.1.-; en la Convención Americana sobre Derechos

Humanos -art. 26-; y el Protocolo de San Salvador Adicional a la Convención

Americana-art. 1º-.).

Asociacióndel PersonalAeronáuticoc/ Poder EjecutivoNacional s/ acción de amparo. Sala IV.

CNAT. 17/ 04/ 2024 (CAÑAL,PERUGGINI)

http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT001
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT002
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT003
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT004
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT005
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT006
http://www.saij.gob.ar/FA24040024#CT007


Confederaciónde Trabajadoresde la Educaciónde la República

Argentina(C.E.T.E.R.A.) vs. EstadoNacionaly otro s. Acciónde

amparo

CNTrab. SalaVI; 26/ 08/ 2024;

DNU 70/ 2023 - Arts. 86, 87, 88 y 97, DNU 70/ 2023 - Suspensióncautelar -

Educación- Serviciosesenciales- Sentenciadefinitiva

Se confirma la sentencia definitiva de fecha 06/ 03/ 2024 en cuanto declaró la

inconstitucionalidaddel DNU70/ 2023 en lo que hace a la operatividad de los

arts. 86, 87, 88 y 97 en relación con la Confederaciónde Trabajadoresde la

Educaciónde la RepúblicaArgentina.

ULTRACTIVIDAD, LITIMACIONES A LA HUELGA, SERVICIO ESENCIAL. 



àY la corteé?



LEY 27.742



VICIOS DE FORMA

-LEGALIDADYLEGITIMIDADENLOSVOTOSDELOSLEGISLADORES

-ENTREGADEEMBAJADAS,FAVORESPOLÍTICOS,ETC.

-CUESTIÓNPOLÍTICANOJUSTICIABLE

-TODOACTOESJUDICIABLE

-CONGRESO,FACULTADESJURISDICCIONALES

-POLÍTICAYMORAL



ÇPRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

ÇLos DD HH laborales, en clave laboral, o en 

modo laboral
-DIGNIDAD (Arts. 14, 14 bis, 75 inc. 22 CN)

-PROGRESIVIDAD (125 inc. 19 CN)

-FAVORABILIDAD (14 BIS CN)

ANÁLISIS DEDUCTIVO PRELIMINAR

Tamiz Constitucional y 

Convencional



Los órganos judiciales de los paises que han ratificado la ConvenciónAmericana

sobre Derechos Humanos están obligados a ejercer, de oficio, el control de

convencionalidad,descalificando las normas internas que se opongan a dicho

tratado, dado que resultaría un contrasentido aceptar que la Constitución

Nacional que, por un lado, confiere rango constitucional a la mencionada

Convención(art. 75, inc. 22), incorporasus disposicionesal derechointerno y, por

consiguiente, habilita la aplicación de la regla interpretativa -formulada por su

intérprete auténtico, es decir, la CorteInteramericanade DerechosHumanos- que

obliga a los tribunales nacionales a ejercer de oficio el control de

convencionalidad, impida, por otro lado, que esos mismos tribunales ejerzan

similar examencon el fin de salvaguardarsu supremacíafrente a normas locales

de menor rango.

RODRIGUEZ PEREYRA

27/11/2012, CSJN



METODOLOGÍA TÍTULO V

TÍTULOV- ModernizaciónLaboral- arts. 82 a 100

CapítuloI. Modificacionesa la ley24.013. arts. 82 a 87

CapítuloII. Modificacionesa la LCT. arts. 88 a 95

CapítuloIII. Fondode Cese. art. 96

CapítuloIV. De los trabajadores independientescon colaboradores.

Art. 97

CapítuloV. TrabajoAgrario. Art. 98

CapítuloVI. Derogaciones. Arts. 99 y 100



ÁMBITO TEMPORAL

Ley 25.013

Ley 25.877

Ley 26.773

A/A2015

A2015

D/A2015

Leyes 26.994 y 27.077



CCC

Art. 5° .- Vigencia. Las leyes rigen después del octavo día de su

publicaciónoficial, o desdeel día que ellas determinen.

Art. 7° .- Eficaciatemporal. A partir de su entrada en vigencia,las leyes

se aplican a las consecuenciasde las relacionesy situaciones jurídicas

existentes. Las leyes no tienen efecto retroactivo, sean o no de orden

público, excepto disposición en contrario. La retroactividad establecida

por la ley no puede afectar derechos amparados por garantías

constitucionales. Las nuevas leyes supletorias no son aplicables a los

contratos en curso de ejecución, con excepción de las normas más

favorablesal consumidoren las relacionesde consumo.



I- Modificaciones a la ley 24.013

Art. 82.- Sustitúyeseel art. 7° de la ley 24.013 por el siguiente: Art. 7° : Se entiende que la relación o el

contrato de trabajo se encuentran registrados cuando el trabajador esté inscripto en las formas y

condicionesque establezcala reglamentación. Dicha registracióndeberá ser simple, inmediata, expeditivay

realizarse a través de medios electrónicos. La autoridad de aplicación asegurará un mecanismo ágil,

simplificado y diferenciado para la confección de los recibos de sueldo en el sistema de registración,

especialmente para las empresas de hasta doce (12) trabajadores inclusive. -Respectode éstas últimas,

dicho sistema contemplará un importe único para todas las obligaciones emergentes de las relaciones

laborales legales y de la seguridad social. Del importe abonado, la entidad recaudadora deberá distribuir

cadauno de los conceptosemergentesde la relacióna los destinatarioscorrespondientes.

Art. 83.- Incorpórasecomo art. 7° bis de la ley 24.013 el siguiente: Art. 7° bis: La registraciónefectuada en

los términos del art. 7° se consideraráplenamente eficaz cuando hubiera sido realizadapor cualquiera de

las personas,humanaso jurídicas,intervinientes.

Art. 84.- Incorpórase como artículo 7° ter de la ley 24.013 el siguiente: Art. 7° ter: El trabajador podrá

denunciar la falta de registración laboral ante la autoridad de aplicación, que deberá ofrecer un medio

electrónicoa tal efecto, ante la AFIP,entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Economía,o ante las

autoridadesadministrativasdel trabajo locales. El sistemadeberáexpedirla constanciapertinente.



Art. 85.- Incorpórase como art. 7° quáter de la ley 24.013 el siguiente: Art. 7° quáter: En el

supuesto de sentencia judicial firme que determine la existenciade una relación de empleo no

registrada, la autoridad judicial deberá poner en conocimientode la entidad recaudadorade las

obligacionesde la seguridadsocial, dentro de los diez (10) días hábiles siguientesa la fecha en

que quede firme y consentida la sentencia, todas las circunstancias que permitan la

determinación de deuda existente, si la hubiera, y efectuar el reconocimiento de los años de

servicio trabajado. Si conforme sentencia judicial firme, la relación laboral se encontrara

enmarcada erróneamente como contrato de obra o servicios, de la deuda que determine el

organismo recaudador, se deducirán los componentes ya ingresados conforme al régimen del

cual se trate.

Art. 86.- Sustitúyeseel Registrodel Capítulo2 del Título II de la ley 24.013 por el siguiente: Del Sistema

Únicode Registro

Art. 87.- Sustitúyeseel artículo 18 de la ley 24.013 por el siguiente: Art. 18: El Sistema Único de Registro

concentrarálos siguientesregistros: a) La inscripcióndel empleadory la afiliación del trabajador al Instituto

Nacionalde PrevisiónSocial,a las cajas de subsidiosfamiliares y al prestadordel sistema nacionalde salud

elegidopor el trabajador; b) El registrode los trabajadoresbeneficiariosdel sistema integral de prestaciones

por desempleo.

CapítuloVIDerogaciones. Artículo99.- Deróganselos artículos8° a 17 y 120, inciso a), de la

ley24.013;é.



NATURA JURÍDICA DE LAS NORMAS

4.7. La clandestinizacióntotal o parcial de la relación laboral es un modo sofisticado de

discriminación ya que excluyedel universo normativo a los trabajadores afectados y un

modo claro de hipocresía que castiga a los inocentes. Al respecto resuenan las

expresionesde Juan Pablo II el Viernes Santo del 2000: "La negación de la verdad ha

generado sufrimiento y muerte y son los inocentes los que pagan el precio de la

hipocresía humana". "No es suficiente lavarse las manos, queda siempre la

responsabilidad por la sangre de los inocentes" (cr. "Clarín", 22.04.2000). La

clandestinización, total o parcial, es un virus que perjudica a los trabajadores, a los

empleadores cumplientes, al Estado y atenta al proceso de integración económica del

Mercosur. Poreso,el empleadorque clandestinizadebe ser sancionadoseveramentepor

el PoderJudicialque, en los límites de su competencia,informadoal MM TTy a la OIT.

EXPTE. Nº 25.492/ 96 SALAVI CNAT. AUTOS: "LEDESMACARLOSENRIQUEC/

VILLARREALNORBERTOLETICIOYOTROS/DESPIDO"



4.7.1. Comoel demandadoha dejado de cumplir con una obligaciónlaboral, cual es la

de registrar debidamente la relación, cabe librar oficio al Ministerio de Trabajo a los

efectosde las consecuenciaspolicialesde su in/conducta.- El derechopenal del trabajo

busca que el bien común, agredido por los incumplimientos substanciales o formales

del empleador, sea respetado para lo cual las sanciones administrativas que se

imponen al incumpliente, si bien no son severas, tienen un sentido y contenido

hominizador. Una vez comprobada en sede judicial el incumplimiento del empleador,

debe el tribunal remitir copia de la sentencia a la Administracióndel Trabajopara que

proceda policialmente de acuerdo a las facultades regladas por la ley 25.212

(B.O.06.01.2000) que substancialmentereitera las establecidasanteriormente por los

decretos leyes 18694 / 70 y 18695 / 70 (B.O. 03.06.1970) y sus modificatorias.

Comparto el criterio de que el derecho penal del trabajo se apoya en un nivel de

legalidady de proteccióna los trabajadores(AntonioBaylosy JuanTerradillos, "Derecho

penal del trabajo", Trotta, Madrid, 1991, pág.31) así como la necesidad de que el

Estado se haga presente en la sociedad civil de manera eficaz ("Existeun problema

central al que todos los paísestienen que enfrentarse).



CRITERIOS JUDICIALES 

Retroactividad:

1) Alves,RamónAlejandrovs. Bernardi, JuanManuel s. Laboral. Juzg. CCy Lab., Puerto Iguazú, Misiones; 01/ 08/ 2024 ;

RubinzalOnline; RCJ7656/ 24.

2) EXPEDIENTESAC: 10636108 - MOYANO,ROSAINÉSC/ ROSSI,PAOLAANDREA- ORDINARIO- DESPIDOPROTOCOLO

DESENTENCIAS. NÚMERO: 428 DEL05/ 08/ 2024. SalaX CámaraLaboralCiudadde Córdoba.

3) EXPEDIENTESAC: 11109533 - ORELLANO,MIGUELANGELC/ M.A. COMERCIALS.R.L. - ORDINARIO- DESPIDO

PROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO: 396 DEL23/ 07/ 2024. SalaX CámaraLaboralCiudadde Córdoba.

4) Lucero,RominaNatalia vs. DistribuidoraMitre S.R.L. s. Cobrode pesos - Laboral Juzg. Lab. Nº 1, Villa Mercedes,San

Luis; 13/ 08/ 2024; RubinzalOnline; RCJ8666/ 24.

5) Toconas, Néstor Césarvs. Pugliese,Miguel Ángel s. Diferencias salariales. Trib. Trab. Sala I, San Salvadorde Jujuy,

Jujuy; 12/ 08/ 2024; RubinzalOnline; RCJ8627/ 24.

6) ROMERORENEFACUNDOC/ CAUDAGABRIELALBERTOY OTROSS/ COBRODE PESOSðRUBROS LABORALES.

CamaraApel. Civ. Com. y Laboral, Circ. Jud. Nro. 5 - SalaI. Rafaela.

7) EXPEDIENTESAC: 7057792 - CARBAJAL,JUANRAMÓNC/ CLUB ALMAFUERTENAUTICOY PESCA(C.A.N.Y.P.) -

ORDINARIO- DESPIDOPROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO: 138 DEL19/ 08/ 2024. RíoTercero.



Irretroactividad

1) CorreaBaier, MiguelÁngelFranciscovs. Gallo,Juliány otro s. Indemnización, etc. Juzg. Lab. Nº 1, Corrientes,Corrientes; 01/ 08/ 2024 ; Rubinzal

Online; RCJ7916/ 24.

2) EXP191845 / 19. "SANCHEZDAMIANNICOLASC/ BROOKS.R.L. Y/U OTROSY/OQ.R.R. S/ IND.; ETC." Juzg. Lab. Nº 1, Corrientes,Corrientes.

3) EXPEDIENTESAC: 6456745 - TARCHINI,SILVANAALEJANDRAC/ RED DE ASISTENCIAGLOBALSRL Y OTROS- ORDINARIOðDESPIDO.

PROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO: 366 DEL09/ 08/ 2024 . SalaI CámaraLaboralCórdoba.

4) AUTOS: "RUIZDIAZ,DAINAYAELC/ LAPAZYPINOS.A. S/ DESPIDOó. SalaII CNAT.

5)òCORDINIJUNCOS,MARTÍNALEJANDROYOTROSC/ COMISIÓNNACIONALDEREGULACIÓNDELTRANSPORTES/ DESPIDOóSalaII CNAT.

6) EXPEDIENTESAC12083394 - BELLIDOVIOLA,NATALIAANDREACORGÁNICOSASYOTROS- ORDINARIO- sala VIICórdoba.

7) EXPEDIENTESAC: 11929765 - POLANCO,LUCASUBALDOC/ F.E.S.T.I.Q.Y.P.R.A. - ORDINARIO- DESPIDOPROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO:

136 DEL16/ 08/ 2024 . RíoTercero16/ 08.

8) EXPEDIENTESAC: 11056865 ðLedesma Torres , A.R. C/ EMPRESAPROVINCIALDE ENERGIADE CORDOBA- ORDINARIOðDESPIDO.

PROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO: 337 DEL07/ 08/ 2024 . SalaVII. Córdoba.

9) Valles,GiselElizabethvs. AlooS.A. s. OrdinarioðDespidoCám. del Trab. SalaII, Córdoba,Córdoba; 13/ 08/ 2024;

10) Martínez,L. A. c/ Operadorade Estacionesde ServiciosSA. S/ Despido. 12/ 08/ 24. Mdz. SR. 1ra. Ca,Trab.

11)Albornoz, SilviaGloriac/ TorelSASs/ cobrode pesose indemnización" Expte. 2276 / 2022.: JuzgadolaboralN # 2. Trelew. 26/ 08/ 2024

12) BUSCHEL,SERGIODANIELc/ LANARGENTINAS.A. YOTROs/ DESPIDOó,el día 26 de Agostode 2024, Expte. 34439 / 2021, JNTN° 2



STREPITUS FORI

EXPEDIENTESAC: 7057792 - CARBAJAL,JUANRAMÓNC/ CLUBALMAFUERTENAUTICOY PESCA(C.A.N.Y.P.) - ORDINARIO- DESPIDO

PROTOCOLODESENTENCIAS. NÚMERO: 138 DEL19/ 08/ 2024 . RíoTercero.

EXPEDIENTESAC: 11929765 - POLANCO,LUCASUBALDOC/ F.E.S.T.I.Q.Y.P.R.A. - ORDINARIO- DESPIDOPROTOCOLODESENTENCIAS.

NÚMERO: 136 DEL16/ 08/ 2024. RíoTercero16/ 08.



16/08/24 19/04/2024



LAS MULTAS ESTÁN EN LA LEY 25.212

NOM BIS IN IDEM



Considerando: 1º) Que la Sala X de la Cámara Nacional de

Apelaciones del Trabajo confirmó, en lo principal, la sentencia de

primera instancia que había hecho lugar a la demanda de

indemnizaciones por despido y, en lo que es materia de agravio,

mantuvo la condena al pago de la multa por retención de aportes

prevista en el art. 132 bis de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT),

vigente al momento de los hechos hasta su derogación por la ley

27.742 (B.O. del 8 de julio de 2024). é.

òDomínguez, YaninaVanesac/ MurescoS.A.ó s/ despido .13/08/24 -CSJN



CÓDIGO PENAL
CapítuloX

Prevaricato

ART. 269. - Sufrirá multa de pesostres mil a pesossetenta y cinco mil e inhabilitación

absoluta perpetua el juez que dictare resoluciones contrarias a la ley expresa

invocada por las partes o por el mismo o citare, para fundarlas, hechos o

resolucionesfalsas.

Si la sentencia fuere condenatoria en causa criminal, la pena será de tres a quince

añosde reclusióno prisión e inhabilitaciónabsolutaperpetua.

Lo dispuesto en el párrafo primero de este artículo, será aplicable, en su caso, a los

árbitros y arbitradoresamigablescomponedores.

(Nota Infoleg: multa actualizadapor art. 1° de la LeyN° 24.286 B.O. 29/ 12/ 1993)



II-MODIFICACIONES A LA LCT

Art. 88.- Sustitúyeseel artículo2° de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias,por el siguiente:

Artículo2° : Ámbitode aplicación.

La vigencia de esta ley quedará condicionada a que la aplicación de sus disposiciones resulte

compatible con la naturaleza y modalidades de la actividad de que se trate y con el específico

régimenjurídicoa que se halle sujeta. Lasdisposicionesde esta ley no seránaplicables:

a) A los dependientes de la AdministraciónPública nacional, provincial, de la Ciudad Autónomade

BuenosAireso municipal, exceptoque por acto expresose los incluya en la misma o en el régimen

de las convencionescolectivasde trabajo;

b) Al personal de casas particulares, sin perjuicio que las disposicionesde la presente ley serán de

aplicación en todo lo que resulte compatible y no se opongaa la naturaleza y modalidadespropias

del régimenespecíficoo cuandoasí se lo dispongaexpresamente;

c) A los trabajadoresagrarios,sin perjuiciode las disposicionesde la presenteley serán de aplicación

supletoria en todo lo que resulte compatible y no se oponga a la naturaleza y modalidadespropias

del Régimende TrabajoAgrario;

d) A las contratacionesde obra, servicios,agenciay todas las reguladasen el CódigoCivily Comercial

de la Nación.



Art. 89.- Sustitúyese el artículo 23 de la ley 20.744 (t.o. 1976) y sus

modificatoriaspor el siguiente:

Art. 23: Presunciónde la existenciadel contrato de trabajo.

El hechode la prestaciónde servicioshace presumir la existenciade un contrato

de trabajo, salvo que, por las circunstancias, las relaciones o causas que lo

motivense demostraselo contrario.

La presuncióncontenida en el presenteartículo no será de aplicacióncuando la

relación se trate de contrataciones de obras o de servicios profesionaleso de

oficios y se emitan los recibos o facturas correspondientesa dichas formas de

contratacióno el pagose realice conformelos sistemasbancariosdeterminados

por la reglamentación correspondiente. Dicha ausencia de presunción se

extenderáa todos los efectos,inclusivea la seguridadsocial.



De los trabajadores independientes con colaboradores. 
CAPÍTULO IV

Art. 97.- El trabajador independiente podrá contar con hasta otros tres (3) trabajadores

independientes para llevar adelante un emprendimiento productivo y podrá acogerse a un

régimenespecialunificado que al efecto reglamentaráel PoderEjecutivonacional.

El mismo estará basado en la relación autónoma, sin que exista vínculo de dependenciaentre

ellos,ni con las personascontratantesde los serviciosu obrase incluirá, tanto para el trabajador

independiente como para los trabajadores colaboradores,el aporte individual de una cuota

mensual que comprenda la cotización al Régimen Previsional,al Régimen Nacional de Obras

Socialesy Sistema Nacional del Segurode Salud y al Régimende Riesgosdel Trabajo,en las

condicionesy requisitosque establezcala reglamentación.

Quedaprohibido fragmentaro dividir los establecimientospara obtener beneficiosen fraude a la

ley.

El presente artículo será de aplicación específicamentecuando la relación sea independiente

entre las partes; es decir, en las que se encuentre ausente alguna de las notas típicas de la

relación laboral que son la dependenciatécnica, la jurídica o la económica. Todoello de acuerdo

al tipo de actividad,oficio o profesiónque corresponda.
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ART. 1252.- Calificacióndel contrato. Si hay duda sobre la calificación

del contrato, se entiende que hay contrato de servicios cuando la

obligaciónde hacer consiste en realizar cierta actividad independiente

de su eficacia. Se considera que el contrato es de obra cuando se

prometeun resultadoeficaz,reproducibleo susceptiblede entrega.

Los servicios prestados en relación de dependencia se rigen por las

normasdel derecholaboral.

Las disposiciones de este Capítulo se integran con las reglas

específicasque resulten aplicables a servicios u obras especialmente

regulados.



Art. 14 bis CN. El trabajo en sus diversasformasé

Art. 14. LCT. Nulidadpor fraude laboral. Seránulo todo contrato por el cual las

partes hayan procedido con simulación o fraude a la ley laboral, sea

aparentandonormas contractualesno laborales, interposiciónde personaso

de cualquierotro medio. Ental caso,la relaciónquedaráregidapor esta ley.

Art. 50. LCT. Prueba. El contrato de trabajo se prueba por los modos

autorizadospor las leyesprocesalesy lo previstoen el artículo23 de esta ley.

Art. 55. LCT. Omisiónde su exhibición. La falta de exhibicióno requerimiento

judicial o administrativo del libro, registro, planilla u otros elementos de

contralor previstos por los artículos 52 y 54 será tenida como presunción a

favor de las afirmacionesdel trabajador o de sus causa-habientes, sobre las

circunstanciasque debíanconstaren tales asientos.

Art. 115. LCT. Onerosidad- Presunción. El trabajo no se presumegratuito.



"Enconcreto,la conductade la parte demandadaimplicaðnada menos,en

mi opiniónðun ejercicio ilegal de la profesión de corredor,convirtiendode

esta manera en viable, razonado y justificado el reclamo en trato, y

correspondiendo, sin más, emitir sentencia condenatoria contra los

accionadosen la forma interesada al demandar, disponiéndoseasimismo

la clausura de la oficina de Alamedade la FederaciónNº 507 de Paraná

que, además, a través de los carteles en la fachada, ha quedado

demostrado con evidencia que se anuncia al público en general para la

realizaciónde actos de corretaje inmobiliario".

13/06/2017
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INTERMEDIACIÓN Y SOLIDARIDAD

Art. 90.- Sustitúyese el artículo 29 de la ley

20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias por el

siguiente: Art. 29: Mediación. Intermediación.

Solidaridad. Subsidiarie- dad. Los trabajadores

serán considerados empleados directos de

aquellos que registren la relación laboral, sin

perjuicio de haber sido contratadoscon vistas a

utilizar su prestación o de proporcionarlos a

terceras empresas. La empresa usuaria será

responsable solidaria por las obligaciones

laborales y de la seguridad social respecto de

los trabajadores

proporcionados,exclusivamente respecto de

aquellas devengadas durante el tiempo de

efectivaprestaciónpara esta última.

Art. 29: Interposicióny mediación. Solidaridad(Textosegún ley

24.013). ðLos trabajadores que habiendo sido contratados

por terceros con vista a proporcionarlosa las empresas,serán

considerados empleados directos de quien utilice su

prestación.- En tal supuesto, y cualquiera que sea el acto o

estipulaciónque al efecto concierten,los terceroscontratantes

y la empresa para la cual los trabajadores presten o hayan

prestado servicios responderán solidariamente de todas las

obligacionesemergentesde la relación laboral y de las que se

deriven del régimen de la seguridad social.- Los trabajadores

contratados por empresasde servicioseventualeshabilitadas

por la

autoridad competente para desempeñarseen los términos de

los arts. 99 de la

presente y 77 a 80 de la Ley Nacional de Empleo, serán

considerados en relación de

dependencia,con carácterpermanentecontinuo o discontinuo,

con dichasempresas.


